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DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Don Alfonso de Alva radó Medina, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León, 
Hago saber: Que por D . Camilo 

Prada Regueras, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
ocho del mes de A b r i l , a las diez 
horas y cinco minutos, una solicitud 
de permiso de invest igación de car
bón de ciento ocho pertenencias, 
llamado «Prada», sito en el paraje 
Valdelabraña, del t é r m i n o de Prioro, 
Ayuntamiento de idem, hace la de
signación de las citadas ciento ocho 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la Fuente dé la Braña , 
en el paraje de «Valdelabraña», y 
desde éste se med i r án sucesivamente: 
Punto de partida a la l.3 estaca N . , 
Agrados O y 30 metros; de 1.a esta
ca a 2.a E , , 22 grados- N . y 600 metros; 
Je 2.a estaca a 3.a S., 22 grados E . y 
900 metros; de 3,a estaca a 4.a O., 22 
grados S. y 1.200 metros; de 4.a esta
ja a 5.a N. , 22 grados O. y 900 metros; 
Je 5.a estaca a 1.a E.( 2% grados N . y 
oOO metros, 

Se desea que inteste este permiso 
^ investigación, con la mina «Car-
^ Q » , núm. 8.910. Quedando cerrado 
61 perímetro de las pertenencias 
Cuya investigación se solicita. 

presentados los documentos seña-
y 0 s en el ar t ículo 10 de la Ley de 
«finas y admitido definitivamente y 

permiso ¡de invest igación, en 
cmnplimienlo de lo-dispuesto en el 
dicho 

ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta di^s naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida a l Jefe del Distrito ífti' 
ñe ro . 

E l expediente tiene el n,0 11.240. 
León, 15 de Mayo de 1948.—El In

geniero Jefe, A , de Alvaradó. 1795 
O O.. 

Don Alfonso de Alvaradó Medina, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D . Vicente 

Calzada García, vecino de Barruelo 
d é Santu l lán ; D . Fel ic ís imo Rodr í 
guez Ganseco y D. Heliodoro Rodr í 
guez Ganseco, vecinos de Gampillo, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 24 del mes de Febrero, a las; trece 
horas y treinta minutos, una solici
tud de permiso de invest igación de 
ca rbón , de 100 pertenencias llamado 
«Covadonga», sito en los parajes de 
Los Ríos, E l Pico y E l Barrero, del 
t é r m i n o de Forreras y Quintani l la , 
Ayuntamiento de Vegamián. 

Hace la designación de las cita
das 100 pertenencias en la forma si
guiente: 

L a conces ión pretendida t endrá 
su punto de partida en la torre de la 
iglesia de Forreras. 

1.a estaca a 500 metros di rección 
Norte paraje Los Ríos; 2.a estaca a 
2.000 metros di rección Este paraje 
E l Pico; 3.a estaca a 500 metros di
rección Sur paraje E l Barrero; 4.a es
taca al punto de partida a 2.000 me
tros, quedando cerrado el per ímet ro 
de jas pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la L e y de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo* 
de. treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per-
j udicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero, 

E f expediente tiene el n ú m , 11.234. 
León, 15 de Mayo de 1948.-EI In

geniero Jefe, A , de Alvaradó. 
. . . 1794 
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Titulaciones de minas 

A N U N C I O 
Se hace saber que con fecha 23 de 

A b r i l de 1948, ha sido titulada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio, a nombre de la «Minero 
Siderúig icá de Ponferrada,», S. A . , la 
conces ión de ca rbón denominada 
«Laber in to Cuarto» n ú m e r o 10,073, 
de 7 pertenencias, sita en el Ayunta
miento de San E m i l i a n o . 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 95 del Regla
mento de Minería , 

León, 17 de jMayo de 1948—El In
geniero Jefe, A . de Alvaradó. 

1796 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

C U E N T A D E 

CINTA GENERAL Que rinde el Presidente de la Corporación como Orde 

P A R T E PRIMERA.—Cuenta 

C A P I T U L O S 

1. ° í l en tas . 

2. '° Bienes provinciales . 

3. ° Subvenciones y donativos. . . . . . 

4. ° Legados y mandas ^ . . . . . . . . 

5. ° Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 

6. ° Contribuciones especiales 

7. ° Derechos y tasas — . . . . . . 

8. ° Arbitr ios provinciales . 

9. ° Impuestos y recursos cedidos por el Estado 

10. Cesiones de recursos municipales , . . Í . . . . . . . . 

11. Recargos provinciales , 

12. Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s , . 

13. Crédito provincial , . , . . 

14. Recursos especiales >.. . . 

15. Multas 

16. Mancomunidades interprovinciales 

17. Reintegros >. , 

18. Fianzas y depósi tos . 

19. Resul tas . . . . , 

Presupuesto o rd ina r io . . . . . . , 

Resultas incorporadas al mismo , . . 

T O T A L G E N E R A L . . 

A U M E N T O S D U R A N T E EL EJERCICIO 

POP defecto 
de ios 

Presupuesto 

ordinario 
Por otros 

conceptos 
T O T A L 

ingresos 
calculados 

103.320| 

ei.ll l l l l 

U5.011 

150.000 

^ ' 4 3 

103.320 

61.111 

117.153:05 117.153 

127.147! 68.200 127.147 

734125 

341.981172 849.100 341.981 

387.754Í 19 6.101.551 387.754 

3.281.740 

73.200:56 250.000 73.200 

300.000 

323.648 46.491 

1.258.895 11.914.717 

4.648.150 

1.258.895 

1.080.700 1.080.700 

2.339.595 16.562.867 2.339,595 



Ejercicio económico de 1947 

P R E S E S T O 

Dador de pagos de la misma, en enmplímiento jle las dispones vigentes 

del p r e s u p u e s t o d e I n g r e s o s 

T O T A L 

G E N E R A L 

248.332 

211.111 

552.118 

» 

195.347 

» 

5.734 

h 1.191.081 

6.489.306 

3.281.740 

500 

323.200 

300.000 

| », 

5.000 

» 

370.140 

13.173.612 

5.728.850 

Í8-902.463ÍÍ5 

ANULACIONES DURANTE EL EJERCICIO 

Por exceso 
de los 

ingresos 
calculados 

883 

» 

9.910 

» 

11.357 

» 

225 

57.205 

211.975 

3.281.740 

500 

» 

300.000 

» 

4.624 

2.50.000 

» 

» 

4.128.422 

22.651 

4.151.073 

Por otros 

conceptos 
T O T A L 

883 

» 

9.910 

» 

11^57 

» 

225 

57.205 

211.975 

3.281.740 

500 

c: * •• 

300.000 

» 

4.624 

» 

250.000 

» ! 

4.128.422 

22.651 

4.151.073 

Presupuesto 

liquidado 

247.448 

211.111 

542.207 

» 

183.990 

» 

5.509 

1.133.876 

6.277.330 

323.200 

» 

375 

» 

120.140 

» 

» 

9.045.190 

5.706.198 

14.751.389 

C o b r a d o 

durante 

el ejercicio 

198.790 

211.111 

314.188 

» 

116.226 

• • » 

4.734 

524.289 

3.974.069 

» 

» 

» 

» 

375 

» 

100.324 

» 

5,444.109 

5.514.525 

10.958.635 

PENDIENTE DE COBRO QUE PASA A RESULTAS 

Ingresos 
liquidados y 
no realizados 

48.658 

» 

228.018 

» 

67.764 

» 

775 

609.586 

2.303.261 

i » 

1»-

323.200 

» 

» 

» 

» 

19.816 

» 

» 

08 

. » 

i » 

3.601.080|83 

191.673121 

3.792.754104 
I 

Créditos 
con carácter 
permanente 

T O T A L 

48.658|63 

» | » 

228.018169 

» | » 

67.764136 

» 

775 

609.586 

2.303.261 

» 

50 

01 

» | » 
' •; • • | 

» I )) 

323.200 

» 

• • • 

» 

19.816 

» 

» 
3.601.080 

191.673 

3.792.754 

56 

» 

» 

» 

» 

08 
( 

» 

83 

21 

0 



P A R T E SEGUNDA.—Cuenta 

C A P I T U L O S 

1. ° Obligaciones generales 

2. ° Representac ión p r o v i n c i a l . , 

3. ° Vig i lanc ia y s e g u r i d a d . . . . . . . . . . . 

4. ° Bienes provinciales 

5. ° Gastos de r ecaudac ión 

6. ° Personal y material ^ . . , 

7. ° Salubridad e higiene > 

8^ Beneficencia 

9. ° Asistencia soc i a l . . 

10. Ins t rucc ión púb l i ca 

11. Obras púb l icas y edificios provinciales . . . 

12. Traspaso de Obras y servicios públ icos del Es tado . . . 

13. Montes y pesca 

14. Agricul tura y ganade r í a 

15. Crédito p rov inc ia l . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J t , . , 

16. Mancomunidades interprovinciales 

17. Devoluciones 

18. Imprevistos , 

19. Resultas. 
^ , • . . . . . . 

Presupuesto ordinario . . . . . . . . A 

Resultas incorporadas al mismo. 

Presupuesto ordinario refundido . . . . . . 

Presupuesto 

ordinario 

513.717 

334.000 

» 

90.000 

8.000 

1.780.993 

150.000 

3.883.792 

76.500 

231^851 

3,592.812 

500.000 

» 

201.050 

500.000 

» 

2.000| 

50.000 

» 

11.914.717 

2.103.472 

14.018.190 

A U M E N T O S D U R A N T E EL EJERCICIO 

Por 
suplementos 

de crédito 

. 70.046 

9.000 

» 

30.000 

>» -

326.842 

' » ' 

302^244 

' 820 

;5.472 

504.653 

» 

6.000 

» 

» 

» 

» 

1.265.078 

116.512 

1.381.591 

Por créditos 
extra o rd i na-

- rios 

2.165 

V.';, ^ 

» 

» 

424.000 

» 

35.191 

•» v 

16.187 

92.072 

» 

350.000 

300.000 

1.219.615 

8.277 

1.227.892 

» 

>> 

» 

» 

» 

» 

» 

31 

» 

50 

15 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

96 

» 

96 

T O ' T A L 

72.211 

9 000 

» • 

30.000 

» 

750.842 

' » 

337.435 

. 820 

31.659 

596.725 

"», i 

350.000 

306.000 

64 

2.484.694 

124.789 

2.609.483 % 

P A R T E T E R C E R A . -Balance 

R E S U M E N 

Existencia en Caja el 31 Diciembre 1946, 

Ingresos realizados por cuenta del ejercicio económico de 1947. 

T O T A L 

Obligaciones satisfechas por cuenta del mismo 

Existencia en Caja en 31 de Diciembre de 1947 , 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

Corrientes 

5.444.109 

5.444.109 

7.059.888 

1.615.778 

Resultas 

2.174.380 

3.340.134 

5.514.525 * 

1.166.310 

4.348.215 

TOTAL 

GENERAL 

2.174.380 

8.784.254 

10.958,635 

8.226.198 

2.732.436 



5 

del Presupuesto de Gastos 

PENDIENTE DE PAGO QUE PASA A RESULTAS A N U L A C I O N E S D U R A N T E E L E J E R C I C I O 

Pagado 

durante 

BI ejercicio 

Presupuesto 

iquidado 
TOTAL 

GENERAL 
Por exceso 

de los 
gastos 

calculados 

Créditos 
con 

carácter 
pérmanente 

Obligaciones 

reconocidas Por trans 

ferenclas 

Por otros 

conceptos 
T O T A L T O T A L 

no satisfechas 

128.301 128.301 457.627 455.620 585.929 

70.633 70.633 272.366 113.075 159.291 343.000 159,291 

120.000 120.000 76.348 43.651 43.651 

3.967 3.967 

2.070,120 461.714 461.714 387.790 2.531.835 1.682.330 387.790 

150.000 150.000 150,000 

179.735 179.735 4.041.492 4.221.228 3.855.151 186.340 186.340 

27.748 49.571 27.748 77.320 47.021 2.550 

90.163 90.163 173.347 147.659 25.688 25,688 

539 507 118.507 3.650.029 4.189.537 421.000 616 878 3.033.151 3.033.151 

500.000 500.000 500.000 

350.000 350.000 350.000 350.000 

87.558 10í.o93 507.050 13,834 386.779 405.656 18.877 386.779 

500.000 500.000 500.000 

50.000 6.044 6.044 42.955 43.955 

14.399.411 

2.228,262 

11.788.187 

2.061.732 

434.834 2.176.389 

166.530 

7.059.888 2.611.223 

166.530 

4.728.299 

883.529 

4.728.299 

895.421 1.166.310 11.892 

16.627.674 434.834 2.342.919 8.22G.198 2.777.754 13.849 920 19 11.892 5.6Í1.829 5.623.721 

Aprobado por la Comisión Gestora de esta Excnn. Diputacrón Provincial, en sesión de 8 del 

actual, la Cuenta de Liquidación de su Presupuesto Ordinario, correspondiente al ejercicio de 1947, 

se publica en este Boletín Oficial a los efectos que determina el Decreto de 25 de Enero de 1946 

sobre Ordenación Provisional de las Haciendas Locales. 

León, 12 de Mayo de 1948.—Él Presidente, Ramón Cañas. 1816 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEOX 
A N O D E 194-8 Mes de Mayo 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4 ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
U . 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . 
Representación provincial — . . . 
Bienes provinciales , . , j 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucción públ ica 
Obras públ icas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públ icos del Estado 
Montes y p e s c a . . . . . 
Agricultura y ganadería". 
Crédito proviuciál . . . . . . . 
Devoluciones , 
Imprevistos 

TOTAL. 
Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

36.833 
12583 

416 
666 

155.738 
17.916 

327.253 
5.125 

41.595 
117.248 
20.833 

5.837 50 

3.333 33 

745.382 23 
» 

745 382 23 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas setecientas cuarenta y cinco m i l 
trescientas ochenta y dos pesetas, veint i t rés cén t imos . 

León, 5 de Mayo de 1948.—El Interventor, accidental, A . Selva del 
Pozo, v 

SESIÓN DE 8 DE MAYO DE 194/B 
L a Comisión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en 

el BOLETÍN OFICIAL.—El Pífesidente. R a m ó n Cañas.—El Secretario, José 
Peláez. 1790 

Delegación de MimU 

A N U N C J O 
Desde el día 19 al 30 del actual 

queda abierto el pago en la Deposi
t a r í a -Pagadur ía de n ó m i n a s de re
cargos municipales a favor de los 
Ayuntamientos de esta Provincia 
habituales perceptores de. los mis
mos, por conceptos siguientes: 

Recargo municipal sobre Produc
tor Bruto de Minas correspondiente 
al primer trimestre de 1948. 

Recargo municipal sobre A l u m 
brado, primer trimestre de 1948. 

Se advierte que dichas n ó m i n a s 
deberán ser cobradas dentro del 
plazo señalado para evitar, en otro 
caso, el reintegro al Tesoro de las 
cantidades no percibidas. 

León, 18 de Mayo de 1948 . -E l De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1801 

liíiís! 

V, 

Ayuntamiento de 
Valvrrde de la Virgen 

Confeccionadas las cuentas de Or
denación y Deposi tar ía , correspon-
d i e n i e s a l ejeicicio económico 
de 1947, quedan expuestas al públ i 
co, con sus justificantes, en la Secre
tar ía municipal , por un plazo de 
quince días, durante los cuales y en 
los ocho siguientes, pueden formu 
larse reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 14 de Mayo 
de 1948. - E l Alcalde, F . Soto. 1754 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comisión Gestora, en sesión ce
lebrada el día 10 del corriente, acor
dó anunciar un concurso para la ad
quisición del material de incendios 
que se estime conveniente, con suje
ción a la propuesta elevada por el 
Arquitecto Munic ipa l con fecha 30 
de A b r i l ú l t imo, concediéndose un 

plazo de tres d ías hábi les para pre-
sentar las reclamaciones que se esíü 
men pertinentes contra el presente 
advirtiendo que no serán atendidas 
las que se produzcan pasado dicho 
plazo, en cumplimiento del art. 26 
del Reglamento ppca la contrata
ción de obras y seívicios a cargo ^ 
las entidades municipales, 

Astorga 13 de Mayo de 1948.-EI 
Alcalde, Paulino Alonso. 1775 

Ayuntamiento de 
•Cármenes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el repartimento de arbitrios sobre 
carnes de matanzas domiciliarias 
dnrante el a ñ o 1948, siendo una dis
gregación de pueblos considerable y 
distancia a la capital del Municipio, 
como asimismo el temporal de nie
ves existente generalmente en ta 
época en que se realizan éstas, que 
hace imposible el control de saá-ifl-
cio por los agentes municipales, se 
ha procedido a señalar las cuotas a 
cada vecino, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el articulo 128 y 282 
del Decreto de Ordenac ión de las 
Haciendas Locales de 25 de Enero 
de 1946 y conformidad de la casi 
totalidad de los pueblos del Munici
pio, cuyo reparto se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría munici
pal por el plazo de quince días, du
rante el cual puede ser examinado 
por los interesados por escrito y de
bidamente reintegradas que estimen 
convenientes, basadas en hechos 
concretos y razonados para ser aten
didas por este Ayuntamiento, y aque
llos que no, las presenten se entiende 
que se hallan conformes con las 
cuotas de concierto establecidas,pro
cediendo seguidamente a su cobran
za del primer semestre. 

o 
o o " 'M 

Asimismo, confeccionada la lista 
o reparto de cuotas eventuales asig
nadas a cada pueblo para asistencia 
y cooperación a la fuerza de la Guar
dia C i v i l , durante el año 1948, se 
halla expuesto al públ ico porel mis' 
mo plazo, al objeto de que los inte-
reeados formulen reclamaciones. 

Cármenes , a 13 de Mayo de 1948 --
E i Alcalde, Germán Fernández, 1774 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Coníecc ionadas las cuentas de Or
denac ión y Depositaría, correspoQ' 
dientes al ejercicio de 1947, con sus 
justificantes y dictamen de la Comí' 
sión da Hacienda, quedan expuestas 
al públ ico en la Secretaría m a n ^ 
pal, por el plazo de quince días, 
rante los cuales y en los ocho sj' 
guientes, pod rán ser examinadaspo 
los contribuyentes interesados y 10 V 
mularse contra ellaspor escritocua ' 
t a s reclamaciones estimen conv -
niente. 



Lo que se hace públ ico , de con
formidad a lo dispuesto en el articu-i 
)o 3á2ide\ Decreto de 25 de Enero 
de 1946, que regula las Haciendas 
Locales. 

Fresno de la Vega, a 14 de Mayo 
de 1948.—El Alcalde. Matías Carpin
tero. 1779 

Todas las que se presenten fuera 
del mencionado plazo no serán aten
didas. 

Pozuelo del P á r a m o , a 14 de Mayo 
de 1948 . -E l Alcalde, Felipe Oviedo. 

A 1805 

iflilislrislái k ImMi 

Aprobado por los Ayuntamientos 
qne al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se hal la 
de manifiesto al púb l i co en la Se 
dataría respectiva por espacio de 
qtíince días, durante los cuales y en 
jos quince siguientes, pod rán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Santas Martas 1780 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Formado el p a d r ó n de arbitrios 
que ha de nutrir parte de los ingre
sos del presupuesto mtfnicipal ordi 
nario del a ñ o actual, se hal la ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por plazo de ocho días , 
al Objeto de oír reclamaciones, 

Val lec i l lo , 18 de Mayo de 1948.-
E l Alcalde, Secundino Pérez, 1804 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Confeccionado el apéndice al ami 
llaramiento del recuento de ganade 
ria por la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento, por térrtSino de quin
ce días, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami 
natío y presentar por escrito, en pa 
peí debidamente reintegrado, las 
reclamaciones que estimen oportu 
ñas. Pasado dicho plazo, no se,ad
mitirán las que se presenten. 

Benuza, 30 de A b r i l de 1948.-E1 
Alcalde, Benigno Fe rnández . 1787 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Por esie Ayuntamiento, en sesión 
del día 17 de Mayo actual, se acordó 
prorrogar por cinco años la orde 
nanza fiscal de prestación persona 
y de transportes, aprobada por esta 
Corporación el día 20 de Marzo 
de;i943, por el l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda en 18 de Mayo del mismo 
año. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que puedan formularse las reclama 
cionés que se estimen pertinentes 
durante el plazo de quince días . 

Santas Martas, a 17 de Mayo 
de 1948.-E1 Alcalde, Alejo Ramos. 

1808 

a s 

Junta vecinal de Rioseco de Tapia 
Formadas por esta Junta las cuen 

tas de su gestión correspondientes a 
os años 1944, 45, 46 y 47, se encuen 

tran expuestas al públ ico en casa del 
que suscribe, por t é rmino de quince 
días , para oír reclamaciones, 

Rioseco de Tapia , a 14 de Mayo 
de 1948 
Diez. 

E l Presidente, Manuel 
1810 

Junta vecinal de Poladura 
de Vil lamanin 

Juzgado de primera instancia número 
19 de Madrid 

E n vir tud de providencia del día 
do hoy, dictada por el Sr, D . D i o n i 
sio F e r n á n d e z Gausi, Magistrado, 
Juez de primera instancia n ú m e r o 
diecinueve de esta Capital, en expe
diente de dec la rac ión de herederos 
abintestato de D. Francisco Beberide 
Guerrero, promovido por el Procu
rador D. Francisco de Murga y Se-
rret,'en nombre de D. Antonio Bebe
ride Ledo y D. Lu i s González Bebe-
riele, contra el Ministerio Fisca l , se 
acuerda hacer saber el fallecimiento 
del citado D. Francisco Beberide 
Guerrero, que ocur r ió en esta Capi
tal, sin haber otorgado disposic ión 
alguna testamentaria el día nueve 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y siete, reclamando su he
rencia el hermano de doble v íncu lo 

| de expresado señor, D . J o a q u í n Be
beride Guerrero, y sus sobrinos don 
Venancio, D , J o a q u í n , D.a Antonia, 
D . Domiciano, D.a Carmen, D . José 
y D. Lu i s González Beberide; D . Be
nigno, D . Amadeo y D. Pedro V i z 
ca íno Beberide; y D. Ramón , D . A n 
tonio y D. Ju l io Beberide Ledo; y 
por medio del-presente se l lama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en 
en este Juzgado a reclamarla dentro 
de treinta días. 

Dado en Madr id , a doce de A b r i l 
de m i l novecientos cuareii tay ocho. 
— E l Secretario, Manuel' Tórres.— 

ganados por aprovechamientos iuc R e c t i f i c a c i ó n c é d u l a c i tac ión ) fecha 

9 de A b r i l de 1948, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 93, de 26 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Confeccionado por la Junta Peri
cial de este Ayuntamiento el apén
dice del amillaramiento, que ha de 
servir de base para la con t r ibuc ión , hallan 
del ejercicio de 1949, se hal la ex-!11 
puesto al públ ico en la Secretar ía 
launicipal desde el día 15 al 31 de 
ios corrientes, a fin de que sea exa
minado oor los contribuyentes y 
sean presentadas las reclamaciones 
íutf crean convenientes, debiendo 

Quepa expuesto al púb l i co en la V.0 B.0: E l Juez de 1.a Instancia, (ile-
Secretar ía de esta entidad menor, gible). 
p S plazo de quince días , el presu- 1683 N ú m . 312.-60.00 ptas. 
puesto vecinal ordinario para el ac
tual eiercicio de 1948 49, asi como as 
Ordenanzas y cuotas giradas 2 i \os \JuzgadodePazdeBust i l lodelParamo 

de 
fastos vecinales, durante los cuales 
y los ocho d ías siguientes, pueden 
ser examinados por los contribu- del mlsmo 
yentes y formular aquellas reclama- Hab iéndose padecido error en la 
clones que crean pertinentes. cédula de ci tación de este Juzgado y 

Poladura de Vi l l aman in , a U de ^ ^ ¿ 3 anteriormente, queda éste 
Mayo de 1 9 4 8 . - E l Presidente, David rectiflcado gn el sentido de que el 
García. 1 /by d u e ñ o del ganado es Ramiro y no 

R a m ó n como se expresa, y el ju ic io 
t end rá lugar el día treinta y uno de 
los corrientes y su hora de las quince 
en vez del treinta y su hora de las 
diez y siete como se indica. 

Y para que conste y sirva de cita-
11 ción a los denunciados expresados 
- ' en repetida cédula de ci tación, expi-

P á r a -
E l Se-

1753 

Junta vecinal de Pobladura 
del Bernesga 

Aprobado por esta Junta el presu 
puesto '.que ha de regir durante el 
a ñ o actual de 1948, así como las or 

estar éstas debidamente reintegradas, gible). 

denanzas para la exacción de arbi 
i tr ios por aprovechamientos comu 

los mismos expues 
tos al púb l i co en el domici l io del 
que suscribe, por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones, 

Pobladura del Bernesga, a 12 de 
Mayo de 1948,- E l Presidente, (ile 

1741 

do la presente en Bustil lo del 
mo a 14 de Mayo de 1948, 
cretario, (ilegible). 

Cédula de citación 
E n vir tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal accidental, de 
esta v i l la en el ju ic io de faltas por 
hurto de una bicicleta, seguido en 
este Juzgado a instancia del Sr. Jefe 



8 
de este Estación, según se a c o r d ó 
por providencia de hoy, por la pre
sente se cita, l lama y emplaza' al 
autor o autores de dicho hurto para 
que comparezcan ante este Juzgado 

^el día 26 del actual, a las once horas, 
para celebrar el correspondiente j u i 
cio, previn iéndoles que de no com
parecer les seguirá el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

L a Veci l la , 14 de Mayo de 1948 — 
E l Secretario, Jesús Franco. 1807 

Mauro y Eduardo Vallejo Blanco, 
así como el padrastro de los mismos 
que residieron en San Mart ín del 
Camino y cuya d e m á s circunstancias 
se ignoran, comparece rán en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de Astorga, a f in de ser 
oídos en sumario n ú m e r o 44 de 1947, 
por robo, bajo apercibimiento de 
que en otro caso la p a r a r á el perjui
cio a que hubiere^lugar. 

Astorga, 17 de Mayo de 1948.—El 
Secretario judic ia l , Valeriano Mar
t ín . 1778 

Cédula de notificación 
Por medio de la presente se hace 

saber a la perjudicada DJ* Adonina 
Cordón Alvarez, domici l iada en M a ' 
tallatia del Torio, hoy en ignorado 
paradero, q u e quedan definitiva
mente en su poder las 270 pesetas 
que le fueron sus t ra ídas por el pena
do José Muñoz Ochoa, y una vez re
cuperadas, le fueron entregadas en 
calidad de depósi to. A s i lo dispuso 
la Superioridad por sentencia de 30 
de Octubre de 1947, dimanante del 
sumario 233-944, 

León, 14 de Mayo de 1 9 4 8 . - E l Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 1785 

Requisitorias 
Maclas F e r n á n d e z Abelardo, (a) 

«Liebre» de treinta y siete años , sol 
tero, hijo de Pedro y de Andrea, na
tural de Lago de Carucedo (León) 
donde residió ú l t imamente , procesa
do, en causa sumar í s ima n ú m e r o 
112-48, seguida contra el mismo, de
berá comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la publica-
cipn de la presente requisitoria ante 
el Comandante de Artillería, don 
Baudi l io Rojo Caminero, Juez Ins
tructor del Mil i tar Eventual de León 
sito en la Avenida del General San-
jurjo 2, dentro del plazo señalado, 
prev in iéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde. 

León, 17 de Mayo de 1948.—El Co
mandante Juez instructor, Baudi l io 
Rojo. 1788 

o . 
o. o 

Rodr íguez López, Alfonso, de 28 
años, casado, labrador, hijo de Do
mingo y Amal ia , natural de Soule-
cín-El Barco Valdeorras (Orense) 
donde tuvo su ú l t ima residencia, 

procesado en causa sumar í s ima nú
mero 112 de 1948, seguida contra 
el mismo, deberá de, comparecer en 
el plazo de quince días a partir de 

*la presente requisitoria ante el Co
mandante de,Arti l lería D. Baudil io 
Rojo Caminero, Juez instructor del 
Mil i tar Eventual de León, sito en la 
callé del General Sanjurjo n ú m e r o 2 
dentro del plazo seña lado , previnién
dole que de no hacerlo así será de
clarado rebelde. 

León, 17 de Mayo de 1 9 4 8 . - E l Co
mandante Juez instructor, Baudi l io 
Rojo. 1788 

Alvarez Méndez, Hi lar io , de 41 
años , casado, electricista, hijo de Ja
cinto y Petra, natural de León, con 
su ú l t ima residencia en Pon ferrada, 
procesado en causa s u m a r í s i m a nú 
mero 112-48 seguida contra el mismo, 
deberá comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la publica
ción de la pre&ente requisitoria ante 
el Comandante de Artil lería don 
Baudi l io Rojo Caminero, Juez Ins
tructor del Mil i tar Eventual de León, 
sito en la calle del General Sanjurjo, 
n ú m e r o 2, dentro del plazo seña lado 
previn iéndole que de no hacerlo, 
será declarado rebelde, 

León, 17. de Mayo de 1948.—El Co
mandante Juez instructor, Baudi l io 
Rojo. 1788 

• 0 0 1 • , 
López Núñez, Antonio, (a) «El 

Objetivo» de 48 a 50 años de edad, 
casado, barbero, hijo de Santiago y 
Dolores, natural de Vi l lamar t ín , has
ta el 26 de Agosto del 46, procesado 
en causa s u m a r í s i m a n ú m e r o 112 48, 
seguida contra el mismo, deberá 
comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la pub l icac ión de la 
requisitoria ante el Comandante de 
Arti l lería D . Baudi l io Rojo Camine
ro, Juez mili tar del Eventual Mi l i ta r 
de León, sito en l a calle General 
Sanjurjo n ú m e r o 2, dentro del plazo 
señalado, p rev in iéndole que de no 
hacerlo así será declarado rebelde. 

León, 11 de Mayo de 1948 . -E l Co
mandante Juez instructor, Baudi l io 
Rojo- 1788 

, , • ' o • - -
' . , o o • 

Martínez López, Francisco, (a) «El 
Quique», de 23 años . Casado, soltero, 
minero, hijo de Daniel y de Obdul ia 
natural de Cabañas Raras, con su 
ú l t ima residencia en Toreno, proce
sado en causa sumar í s ima n ú m e r o 
112-48, seguida contra el mismo, de
berá de comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la presente 
requisitoria ante el Comandante de 
Artillería D . Baudi l io Rojo Camine
ro, Juez Instructor del Mil i tar Even
tual de León, sito en la calle del Ge
neral Sanjurjo n ú m e r o 2, dentro del 
plazo señalado, previniéndole que 
de no hacerlo será declarado Rebelde. 

León, 17 de Mayo de 1948 . -E l Co
mandante Juez instructor, Baudi l io 
Rojo. 1788 

Viñales Martínez, Alberta, (a) «La 
Chata» de 29 años", soltera, sus labo. 
res, hija de Valentín y Cristina, na
tural de Santo T o m á s de las Helias 
(León) donde tuyo su . últ ima resi
dencia, procesada en causa sumarí". 
sima núnjero 112-48, seguida contra 
la misma, deberá comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la 
publ icac ión de la presente requisito-
ría ante el Comandante de Artillería 
D. Baudi l io Rojo Caminero, Juez 
Instructor del Mil i tar Eventual de 
León, sito en la calla del General 
Sanjurjo n ú m e r o 2, dtntro del plazo 
seña lado , p rev in iéndole que de no 
hacerlo as í será declarado rebelde 

León, 17 de Mayo de 1948.--E1 CtK 
mandante Juez Instructor, Baudilio 
R o j o . ' 1788 

• ó 
García González, Benigno, (a) 

«El Viejo», de cuarenta y siete 
años de edad, casado, jornalero-hijo 
de Patricio y Eduvigis, natural de 
Castropodame, (León), con su última 
residencia en Villaverde de los Ces
tos, procesado en causa sumarísima 
n ú m e r o 11248 seguida contra el mis- ' 
mo, deberá comparecer en el plazo ' 
de quince días de ser publicada esta 
requisitoria ante él Comandante de 
Artillería Don Baudi l io Rojo Cami
nero, Juez Instructor del militar 
Eventual 4e León, sito en la calle 
del General Sanjurjo número 2 den
tro del plazo seña lado previniéndole 
que de no hacerlo jserá declarado 
rebelde, 

León, 17 de Mayo de 1948.-EI Co
mandante Juez Instructor, Baudilio 
Rojo. ; ' ..1788 

o üü 
o o 

Martínez Riesco, Emi l io , de 20 
años de edad, hijo de Demetrio y 
Rosaura. de estado soltero, natural 
y vecino de Loro, partido judicial de 
Pravia, procesado por el Juzgado de 
ins t rucc ión de L a Bañeza (León), en 
el sumario n ú m . 46 de 1944, por el 
delito de robo, comparecerá en tér
mino de diez días ante la Iltraa, Au
diencia Provincia l de León, aKobje-
to de constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de ser dechado re
belde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar; al propio tiempo en
cargo a los Agentes de la Policía Ju
dic ia l p rocedán a su busca y captu
ra y caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de dicho Superior Tri
bunal, en la P r i s ión Provincial de 
León, 

L a Bañeza a 17 de Mayo de 1948. 
—Alberto Gutiérrez.—El Secretario 
jud ic ia l , Juan Mart in . - ^ 
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